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Resolución de Concesión de la Ayuda Económica regulada en

el Programa de Recualificación Profesional

El Real Decreto-Ley 1/2011, de 11 de febrero, de medidas ur-

gentes para promover la transición al empleo estable y la recuali-

ficación profesional de las personas desempleadas dispuso en su

artículo 2 la aprobación de un programa de recualificación profe-

sional de las personas que agoten su protección por desempleo.

Asimismo, y como parte del programa, dicho Real Decreto-ley

contempla expresamente ayudas económicas de acompañamien-

to para el proceso de recualificación profesional de las personas

que agoten su prestación por desempleo.

En el citado artículo 2 del Real Decreto-Ley 1/2011, de 11 de

febrero, se establecía una duración del programa de seis meses

desde su entrada en vigor, finalizando sus efectos el día 15 de

agosto de 2011.

El Real Decreto-Ley 10/2011, de 26 de agosto, de medidas ur-

gentes para la promoción del empleo de los jóvenes, el fomento

de la estabilidad en el empleo y el mantenimiento del programa

de recualificación profesional de las personas que agoten su pro-

tección por desempleo, prorrogó por un periodo de seis meses la

aplicación del mencionado programa de recualificación profesio-

nal de las personas que agoten su prestación por desempleo.

Por Real Decreto-Ley 20/2011, de 30 de diciembre, de medi-

das urgentes en materia presupuestaria, tributaria y financiera pa-

ra la corrección del déficit, se ha prorrogado lo establecido en el

artículo 6 del citado Real Decreto-Ley 10/2011, de 26 de agosto,

por un nuevo periodo de seis meses, a efectos de la aplicación

del mencionado programa de recualificación profesional de las

personas que agoten su prestación por desempleo. Real Decreto

desarrollado por la Resolución de 15 de febrero de 2012 (B.O.E.

de 17 de febrero), del Servicio Público de Empleo Estatal.

Por Real Decreto-Ley 23/2012, de 24 de agosto, se prorroga el

programa de recualificación profesional de las personas que ago-

ten su protección por desempleo, dictándose, con fecha 30 de

agosto de 2012, Resolución del Servicio Público de Empleo Esta-

tal en la que se determina la forma y plazos de presentación de

solicitudes y de tramitación para la concesión de este tipo de ayu-

das.

Finalmente, mediante el Real Decreto-Ley 1/2013, de 25 de

enero, se prorroga nuevamente el programa de recualificación

profesional de las personas desempleadas que agoten la presta-

ción por desempleo regulado en el artículo 2 del Real Decreto-

Ley 1/2011, de 11 de febrero. La Dirección General del Servicio

Público de Empleo Estatal dictó Resolución de 13 de febrero de

2013, por la que se determina la forma y plazos de presentación

de solicitudes y de tramitación de las ayudas, conforme a lo dis-

puesto en la disposición adicional cuarta del citado Real Decreto-

Ley 1/2013, de 25 de enero. Dado que, conforme a lo dispuesto

en la disposición adicional segunda del citado Real Decreto-Ley,

en la que se establece la prórroga automática del programa PRE-

PARA, se ha dictado Resolución de fecha 24 de enero de 2014,

por la que se modifica la de fecha de 1 de agosto de 2013.

Vistas las solicitudes presentadas, habiéndose observado to-

dos los trámites del procedimiento y verificado el cumplimiento de

los requisitos legalmente establecidos, esta Dirección Provincial,

por delegación del Director General del Servicio Público de Em-

pleo Estatal, de conformidad con lo establecido en el artículo oc-

tavo de la citada Resolución.

Vista la propuesta de concesión y con la fiscalización favorable

de la Intervención Delegada competente.

Acuerda conceder a los 90 solicitantes que se relacionan en el

Anexo I de la presente resolución las ayudas que en el mismo se

especifican, con expresión individualizada de su cuantía, ascen-

diendo el importe total de las ayudas a 222.374,70 euros (dos-

cientos veintidós mil trescientos setenta y cuatro euros y setenta

céntimos), según Anexo I indicado, de los que 218.353,39 euros

(doscientos dieciocho mil trescientos cincuenta y tres euros y

treinta y nueve céntimos) corresponden al ejercicio 2017 y

4.021,31 euros (cuatro mil veintiún euros y treinta y un céntimos)

al ejercicio 2018.

Las actividades a desarrollar por los beneficiarios serán las que

establezcan los respectivos Servicios Públicos de Empleo de las

Comunidades Autónomas dentro de los itinerarios personaliza-

dos de inserción diseñados al respecto, cumplimiento verificado

conforme a lo establecido en el artículo 9.1 de la Resolución de

15 de febrero.

La cuantía máxima a percibir por los beneficiarios de estas ayu-

das será la establecida en el artículo quinto de la Resolución, con

un total de 90 personas, ascendiendo esta cuantía máxima por el

período máximo de seis meses, a la total cantidad de 222.374,70

euros (doscientos veintidós mil trescientos setenta y cuatro euros

y setenta céntimos), conforme relación que se acompaña al cita-

do Anexo I.

El pago de la ayuda reconocida a cada beneficiario queda con-

dicionado al cumplimiento de los requisitos establecidos en el artí-

culo cuarto en relación con el artículo noveno de dicha Resolu-

ción, percibiéndose la misma por cada beneficiario por un perío-

do máximo de seis meses desde que se hubiera presentado la

solicitud.

Según lo previsto en el artículo segundo, número 3, de la cita-

da Resolución, estas ayudas pueden ser objeto de justificación

para su cofinanciación por el Fondo Social Europeo, previo cum-

plimiento de los requisitos establecidos por la normativa nacional

y comunitaria.

Todo ello con cargo a la aplicación presupuestaria 482.26 del

presupuesto de gastos del Servicio Público de Empleo Estatal, en

la que existe crédito adecuado y suficiente retenido por el mismo

importe antes mencionado, según certificado de la Jefa de Conta-

bilidad que se acompaña a este acuerdo.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía adminis-

trativa, los interesados podrán interponer recurso de alzada ante

la Ministra de Empleo y Seguridad Social, en el plazo y términos

establecidos en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-

traciones Públicas.

Córdoba, 1 de agosto de 2017. La Directora Provincial, Fdo.

María Isabel Prieto Serrano.

Anexo I de la resolución de concesión correspondiente al mes

de junio de 2017

Beneficiario Importe

Aguilar Rodríguez, María del Valle 2.396,28

Aguilera Domínguez, Josefina 2.715,78
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Alcalá Villena, Víctor Manuel 2.396,28

Alcaraz Pérez, Ángela María 2.396,28

Alejandre Recio, María Estefanía 2.396,28

Álvarez Febles, Aroa María 2.396,28

Aranda Osuna, Sara 2.396,28

Arenas García, Arantzazu 2.396,28

Arias Téllez, Manuel Abel 2.396,28

Baños Pérez, Manuel 2.396,28

Barbudo Heredia, Mónica 2.396,28

Barbudo Regalón, Joaquín 2.396,28

Bueno Laguna, Rafael 2.396,28

Caballero Cubero, Asunción 2.396,28

Calero Madero, Julián 2.396,28

Camacho Cádiz, Carmen 2.396,28

Canales Rodríguez, Purificación 2.715,78

Cano Gómez, Patricia 2.396,28

Carmona López, Manuel 2.396,28

Carrillo Expósito, Antonio 2.396,28

Comino Luque, María Carmen 2.396,28

Condrea, Oxana 2.396,28

Cortés Gómez, Laura María 2.396,28

Cuevas Fernández, Francisca 2.396,28

De Austria Herencia, Antonio 2.396,28

Delgado Carpio, Pedro Manuel 2.715,78

Escote Martín, María Belén 2.396,28

Fernández Albalá, María José 2.396,28

Fernández Peralta, Malco Antonio 2.715,78

Flores Fernández, Encarni 2.715,78

García Arjona, Yessica 2.396,28

García Jiménez, Carmen 2.396,28

Gil López, Gustavo Adolfo 2.396,28

Gil Perea, Sandra Isabel 2.396,28

Gómez Castro, María Rosario 2.396,28

González Mestre, Josefa 2.396,28

Guzmán Cámara, María Carmen 2.715,78

Houb Houb, Fátima 2.396,28

Ibáñez López, María Araceli 2.396,28

Jiménez Cambronero, Rosario 2.715,78

Jiménez López, María Inmaculad 2.396,28

Jiménez Reyes, Enriqueta 2.396,28

Jiménez Serrano, María del Mar 2.396,28

Labeid, Mohamed 2.396,28

León Fernández, Gema 2.396,28

Luque Mohedano, Marina 2.396,28

Luque Ortega, Rosa María 2.396,28

Mármol Castillo, Daniel 2.396,28

Martins Peixoto, Nance Iolanda 2.715,78

Maya Villagras, Óscar 2.396,28

Melendo Muñoz, Hortensia 2.396,28

Melgar Reifs, Estefanía 2.715,78

Mesones Marín, Carmelo 2.715,78

Miras Suárez-Varela, María Aurora 2.396,28

Molleja Moreno, Elisabet 2.396,28

Montes Plantón, Emilio Jesús 2.715,78

Morales Murillo, Beatriz 2.396,28

Muñoz Carnago, Francisco José 2.396,28

Muñoz Pineda, Alfonso 2.396,28

Navas Ortiz, Sara 2.396,28

Obrero Ledesma, Sonia 2.396,28

Ojeda Gala, M Fabiola 2.715,78

Ortiz Ramos, Susana 2.396,28

Pérez Pavón, Alfonso David 2.396,28

Pineda Serrano, Teresa 2.396,28

Pintor Pérez, María Luisa 2.715,78

Plantón Vílchez, Josefa 2.715,78

Pulido Expósito, María 2.715,78

Ramírez García, José David 2.396,28

Ramos Torres, María Josefa 2.715,78

Redondo Moralo, Julia María 2.396,28

Rivilla Yedres, Manuel 2.396,28

Rodríguez Amor, María Jesús 2.396,28

Rodríguez Herencia, María José 2.396,28

Rodríguez Morales, Ana Belén 2.396,28

Rojano Márquez, Almudena 2.715,78

Romero León, José 2.715,78

Romero Pozuelo, Ángeles 2.396,28

Ropero Márquez, Manuel 2.396,28

Ruiz Cid, Rocío 2.396,28

Ruz Mata, Natalia 2.396,28

Sánchez Blancas, Rocío 2.396,28

Sola Pedrajas, Rafael 2.396,28

Soria Giménez, Verónica 2.715,78

Soriano Calero, Catalina 2.715,78

Varo Moral, Fernando 2.396,28

Vázquez Vázquez, Elena 2.715,78

Velasco Varo, Vanesa 2.396,28

Vignote Alguacil, Manuel 2.396,28

Villa Luque, Ma. Araceli 2.396,28

TOTAL BENEFICIARIOS: 90 TOTAL: 222.374,70
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